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Prorrogado un año más el convenio Ayuntamiento-Cruz Roja 

Teleasistencia domiciliaria amplía 
su cobertura a 35 usuarios 
El servicio de Teleasistencia Domiciliaria que presta la Cruz Roja en Puertollano se ha ampliado a 
35 beneficiarios, según el convenio que firmaron el pasado 23 de diciembre el Alcalde de la Ciudad, 
Manuel Juliá, y la presidenta provincial de Cruz Roja Española, Angela Sanroma. 

Las personas mayores que viven solas y son minusválidas o ellfermas podrán seguir residielldo en sus domicilios 

Gracias a este servicio, las per
sonas mayores que viven olas 
pero tienen problemas de movi
miento o enfermedades podrán 

seguir residiendo en sus domici
lios. con la tranquilidad de aber 
que en ca o de cualquier necesi
dad o emergencia contarán con la 
ayuda preci a. 

El primer convenio de 
Teleasi tencia Domiciliaria lo fir
maron, en noviembre de 1992, el 
anterior Alcalde, Santiago 
Moreno, y el entonce pre idente 

provincial de Cruz Roja, Juan 
Regodón. Una vez concluido el 
año de vigencia, se ha procedido a 
renovar el acuerdo, cuya principal 
novedad e que amplía de 30 a 35 
el número de beneficiario de este 
servicio. 

Este proyecto se dirige a la aten
ción de personas mayores, minus
válidos y enfermos que viven 
010 en sus domicilio y que pue

den valer e por sí mismo, si bien 
en cualquier momento pueden 
encontrar e en una situación de 
necesidad o emergencia que 
requiere que vengan a ayudarles. 

Al contar con esa ayuda, se le 
garantiza una seguridad física e 
incluso afectiva, y se evitan inter
namientos innecesario en centros 
e peciales mientras puedan 
mover e por í solos en su pro
pias casas. 

Por lo tanto , se garantiza que 
e as personas no estarán desaten
dida ni en sus necesidades físi
ca , ni en la nece idad de 
relacionar e socialmente. La ayu
da pueden pedirla a través de un 
teléfono que puede er "manos 
libre ", o bien de un medallón 
colgado que, i se aprieta en caso 
de urgencia, pone en marcha un 
complejo dispositivo de emergen
cia para que el per onal de Cruz 

Artículos de opinión 
Vienen de pág. 2 

El ciudadano dirá si es bueno o malo 
que e con igan ubvenciones para com
pletar el acondicionamiento de muchas 
calles y barriadas enteras, de la dotación 
de centros sociale polivalentes , de 
pabellones poli deportivos, de mejorar el 
alumbrado público. embellecer la ciu
dad en su conjunto, mejorar la red de 
distribución de aguas. etc. 

El egundo objetivo, se consigue man
teniendo ca i invariables lo Capítulos I 
y 11 de Gastos. es decir, el gasto corrien
te, al no introducir incremento en u 
correspondiente partida , sin perjuicio 
de asegurar el mantenimiento de los ser
vicios con la mismas prestaciones e 
idénticos niveles que en el ejercicio 
anterior. 

El aseguramiento e eso objetivos 
exigían en el documento presupue tario 
de una estructura interna, que e lo que 
ha impedido introducir las modificacio
ne suscitadas por la enmiendas de la 
oposición . No ha sido, por tanto. una 
actitud de arrogancia, ni mucho meno 
descalificadora de sus proponentes, lo 
que ha motivado su no aceptación. Por 
lo que, independientemente de lo jui
cio de valor que puedan hacerse por 

El Partido Popular presentó esta enmien
da en justa coherencia con los criterios que 
vamos a aplicar a nivel provincial ya que en 
toda aquella ciudade que gobierna el 
Partido Popular. los trabajadore municipa
les tendrán una revisión <¡ajaríal. El equipo 
de gobierno socialista se cerró en us raza
namientos con justificaciones vagas que 
dejaron en evidencia su falta de sensibilidad 

e ta decisión. nosotros. reconocemos el 
trabajo realizado por los otros grupos. 
pero que, re pondiendo a concepciones 
presupuestarias. naturalmente distintas, 
no eran compatibles con esa coherencia 
interna que desde nuestra per. pectiva 
pretendíamos. 

Por ello, con el respeto que nos mere-
cen la opinione ajenas cuando también 
on contrarias o, incluso. duramente cn

tica con nuestros planteamientos, no 
vamos a entrar a polemizar sobre cue -
tiones teóricas de la deuda pública. la 
carga financiara , el empleo más o 
menos precario. la pretendida utiliza
ción partidi ta de los medios de infor
mación propios u otra cuestiones. No 
compartimos lo contenidos de esas crí
ticas. pero las respetamos sin ningún 
tipo de descalificación a quien las emita. 
No otro. implemente, entendemo , 
que hemo elaborado y aprobado un ins
trumento presupuestario que re ponde a 
lo interese generales del 
Ayuntamiento. y é e, ha sido nuestra 
única motivación y objetivo. sin otro 
tipo de consideraciones. 

Felipe Monsalve Almodóvar 
Grupo Municipal Socialista 

social con los trabajadores municipales. 
También pedimos aumentar 3 millo

nes la partida de Medio Ambiente que 
igualmente fue rechazada. ¿Querrán 
hacer algo serio en este capítulo con 9.9 
millone de pe etas que han presupues
tado. incluyendo el gasto de personal? 

Finalmente decir que. independiente
mente de otras enmiendas que presenta-

Cuando Ud . y los suyos niegan a 
Puerto llano el derecho a contar con 
Centros Universitarios invocando la nece
sidad de consolidar los campus hasta ahora 
existente , la de evitar mayor dispersión de 
la Universidad y la de elevar la calidad de 
la enseñanza, es imposible que los puerto
lIanense dejemos de preguntarnos: El 
Colegio Universitario de Talavera y los 
Instituto de Comunicación y Teatro. gér
menes de la Facultad de Periodi mo y de 
la Escuela de Arte Dramático, ¿no disper
an la Universidad? ¿ o impiden o dificul

tan la consolidación de los otro campus? 
¿No rebajan la calidad de la enseñanza? 

Sr. Ureña: tras su práctica de nepotismo, 
todos los pueblos de nuestra provincia anhela
rán que quienes le sucedan en la presidencia 
de la Diputación en el futuro, hayan nacido en 
ellos. Y por lo que hace a Puertollano, aquí 
nos preguntamos: ¿Almagro con dos faculta
des y Puertollano in Escuela de Ingeniena? 
y no sabemos si ello no será un chiste maca
bro o si debemos reir o llorar. 

Una cosa sí tenemos clara: que Ud. y us 
correligionarios ~ en las urnas un alto ¡:re
cio por ello en Puertollano. Se \o a5eguramos. 

Francisco Barrios Vizuete 
Portavoz del Grupo Municipal 
de Iniciativa Ciudadana 

mas, también pedíamos ahorrar 7 mi lIones 
en la edición de e te periódico. pasando su 
publicación de mensual a bimestral. 

Por todo esto. nuestra postura fue no a unos 
presupuestos que consideramos abultado. 
Jxx:05 austeros y de lT1lIfClklo signo electoralista. 

Julián Bueno Luchena 
Concejal del Grupo Municipal Popular 

¿ o era posible un presupuesto de 
má de cinco mil quinientos millones 
incrementar en algo más de cuarenta 
millones el capítulo de salario de nues
tros funcionario ? 

¿Por qué la oferta de empleo público 
no se liga al debate de los presupuestos?, 
¿Cómo asegura el responsable de perso
nal que se van a ofenar vacante nego
ciadas con lo sindicatos. dentro de do 
me es si el costo económico de esa 
vacantes no está presupuestado? Más 
bien entendemos que desde el 
Ayuntamiento van a er fieles ejecutare 
de las directrice laborales del Gobierno. 
Manteniendo diferentes servicios con 
más de un 60% de personal temporal. 

E ta enmienda de Izquierda Unida. 
que pedía una ofena de empleo público 
razonable, tampoco tuvo eco en el inFle
xible y prepotente equipo de gobierno. 
Su pre upuesto era perfecto y la perfec
ción no admite enmiendas. 

La partida de tinada a Medio Ambiente 
sufre una notable disminución. lo que 
confirn13 nuestra o pecha de que la cre
ación de esta concejalía ha sido de cara a 
la galena, pero in un compromi o serio 
de actuación municipal. para adornar la 
tarta de lo presupuesto basta una 
pequeña guinda, yeso ha sido lo que se 
ha dedicado a medio-ambiente. Nuestra 
enmienda no era e candalo a. ólo pro
poníamos un incremento de 3.200.000 
pesetas. tampoco hubo suerte. E impor
tante recordar que desde el debate de pre
supuestos de Enero de 1993 estamo a la 
espera del borrador de la Ordenanza de 
Medio Ambiente. que ería el primer 
paso para abordar con seriedad determi
nados aspecto medioambientales de 
nuestra Ciudad. 

Enero-Febrero 1994 

Roja acuda a ese domicilio de 
inmediato. 

Cruz Roja E pañola ha puesto 
en marcha e te programa en ba e 
a la financiación otorgada por el 
Ministerio de A unto Sociale 
con cargo al 0,52% de la asigna
ción tributaria dellRPF (Impuesto 
sobre la Renta de las Persona 
Fí icas) para fines de interé 
social. 

El Ayuntamiento y Cruz Roja de 
la provincia han valorado como 
'po itiva" la realización y conti
nuación del proyecto establecido 
en nue tra Ciudad en 1992, por lo 
que han decidido que se siga apli
cando un año má (al menos hasta 
el 30 de noviembre próximo). 

Necesidades. Una de las exi
gencia para solicita este ervicio es 
que los ancianos o personas necesi
tada tengan cubiel1as sus nece ida
de bá ica , como a eo per onal, 
vestido, ingesta de alimentos, lim
pieza del domicilio, cuidado de la 
ropa. compra de alimentos, realiza
ción de comidas y compra de útiles 
para la vida diaria. 

El Ayuntamiento financiará la 
contratación de un trabajador a 
media jornada, para lo cual abona
rá 940.000 pe etas en el año de 
vigencia del acuerdo, lo que supo
ne 140.000 pesetas má que lo que 
e e tipuló en el primer convenio. 

Además, ante situacione urgentes, 
el Ayuntamiento eguirá facilitan
do a lo usuarios la prestación de 
servicio de mantenimiento en el 
hogar (electricidad, fontanería, 
etc.), y subvencionará lo recibos 
telefónicos y conexión de línea 
cuando los recur os económico de 
los usuario sean in uficientes . • 

Del presupue to municipal se dedican 
setenta millones de pe eta. como apor
tación al servicio de Emergencia. 
Como es bien abido por los ciudada
nos el funcionamiento de este servicio 
es problemático. y los trabajadores del 
mismo opinan que la ituación que 
atravie a la empre. a es fundamental
mente debido a la mala ge tión del 
consorcio. Ante la duda razonable que 
e u cita. Izquierda Unida pidió en 

este Pleno que desde la Corporación 
Municipal se olicita e una auditoría 
para dilucidar todas las incógnitas po i
ble : bien pues esta propue ta tampoco 
pareció oportuna al Sr. Alcalde y a u 
grupo. que además se sintieron bastante 
ofendidos y molestos por la descon 
fianza mostrada ante la gestión de sus 
buenos amigo del con orcio. claro que 
el Sr. Portavoz del grupo socialista 
tuvo a bien recordamos en el mismo 
Pleno que él era el vicepresidente de la 
A amblea del SClS. 

Alguna "ventaja" ha supuesto el que 
no se aproba e ni una ola de las 
enmiendas. y es que tampoco se aprobó 
aquélla en la que proponíamos la de. a
parición de e te periódico. por partidi ta 
y poco plural, por tanto siguen publicán
dose y la oposición igue contando con 
el cuarto de página habitual. Lo que 
ocurre es que hoy yo quería contarte 
dema iada cosas y e e pequeño e pacio 
que me tienen re ervado puede que no 
ea suficiente. A pe ar de todo espero 

que haya. llegado al final porque el artí
culo e ha publicado en su totalidad. 

Paula Fernández Pareja 
Portavoz del Grupo Municipal 
de Izquierda Unida 
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